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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 22 de julio de 2025

OFICIO N.º 01372-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ADM

Sr(a).
PABLO JAULLA ANAMPA
Responsable de Actualización del Portal Transparencia y Acceso a la Información
Pública

Presente.-

Asunto: COMUNICA QUE NO HAY CONTRATOS DE CONSULTORIA AL 30
DE JUNIO 2025 POR SUBIR AL APLICATIVO SIRICC.

Referencia: INFORME N.° 00111-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ADM-
EL

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en virtud al documento de la referencia, mediante
el cual el Coordinador del Equipo de Logística comunica que no existe ningún contrato
de consultoría correspondiente al periodo de ENERO a JUNIO de 2025.

Al respecto, se traslada el INFORME N.° 00111-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL02/DIR-ADM-EL y su anexo, a fin de que se proceda con sus acciones como
responsable del Portal Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

(ECSEGUNDOE)
(KAMP)

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

INFORME N.° 00111-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ADM-EL

A : KILDER AMED MEREGILDO PAREDES
JEFE DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN

De : JUAN MANUEL HUAMAN SHIKIYA
       Coordinador ( e ) Equipo de Logistica

Asunto : COMUNICA QUE NO HAY CONTRATOS DE CONSULTORIA AL 30 DE
JUNIO 2025 POR SUBIR AL APLICATIVO SIRICC.

Referencia :     REGISTRO DE CONTRATOS DE CONSULTORIA – DE ENERO A JUNIO 2025.

Lima, 11 de julio de 2025

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de comunicarle que, en atención al rubro del
asunto y referencia, y cumplir con la información y/o documentos que deben registrarse en el
aplicativo SIRICC del periodo 2025, se señala:

Que, siendo el equipo de Logística dependiente del área de administración, se  debe informar a su
despacho, que no se llegó a registrar ningún tipo de contrato de consultoría durante el periodo
ENERO a JUNIO  2025 ya que el plazo para el registro y actualización, es permanente en cuanto a la
información y documentación de los nuevos contratos de consultoría suscritos y/o sus adendas, es
dentro de los 10 días hábiles siguientes a su suscripción en la plataforma, y que por el motivo de no
existir registro, se informa que no existe ningún contrato de consultoría correspondiente al  periodo de
ENERO a JUNIO de 2025, sean por importes menores o mayores a 8 unidades impositivas tributarias
(UIT).

Es por tal razón que, dando cumplimiento a lo requerido, y en atención al ámbito de las competencias
atribuidas al Equipo de Logística, se remite la información solicitando derivar el presente documento
correspondiente al área de comunicaciones para su publicación en el portal de transparencia.

                Atentamente,

Firmado Digitalmente,
JUAN MANUEL HUAMÁN SHIKIYA
Coordinador ( e ) Equipo de Logística.

KAM/JADM
JMHC.LOG.
RAMF/E.LOG

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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